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DECRETO No 42.36&34

PROHIBICION DEL USO DE LA PALABRA

"NACIONAL" POR ENTIDADES PARTICULARES

Buef10s Aires. mayo 23 de 1934

Vistas las actuaciones producidas de las que re-
sulta el uso frecuente de la palabra "Nacional"
por asociadones privadas de carácter comercial,
deportivas. culturales o de beneficencia. en forma
que puede deternlinar el error de considerar como
cntidades administrativas' o centros e institutos ofi-
ciales de la Nación a sociedades o establecimientos

particulares. y

CONSIDERANDO:

1" - Que la palahra .'Nacional en la genuina
acepción significa perteneciente o relativo a una
nación". y dentro de cse significado esa expresiún
debe ser emplead~ únicamente por el Estado para
prevenir que la acción privada con fines comerciales
11de cualquier otlJ naturaleza lo adopte para com-
prender sus activicladesinduciendo con ello en error
ni público y ht.ciénrlolecreer que se trata de estable-
cimientos particulares, y

"

2" - Que el Ilonorablc Congreso como Poder
Ejecutivo en distintos actos ha definido y caracteri-
zado un criterio concordante de cuidar e impedir
que la palabra "Nacional". como expresión de lo
que pertenece a la nación, no se use indebidamente
por particulares, lo que se comprueba en normas
contenidas en leyes y denetos. Así la ley N° 3.975
sobre marcas de fábrica, de comercio y de agricul-
tUra en su artículo ]". inciso 1". no admite como

tales "las letras. palabras. nombres o distintivos
que se use o deba usar la Nación"; en la N° 11.275.
sobre identificaciém de mercaderías al ser sancio-

nada se cambió la expresión "industria nacional"
con que había sido proyectada por la de ..industria
ar,~entina": por el Jecrcto del Poder Ejecutivo del
20 de marzo de 1902, está prohibido el uso del
calificativo "Nacional", en la documentación de

les establecimientos particulares de enseñanza aun-

- -- - -

que se encuentren incorporados a los oficiales. por
el de junio 2 de 1908. se prohibió a la sociedad
anónima "nanco Nacional Popular" c:lempleo de
la palabra "Nacional" fijándose treinta días para
que la retirara de su denominación; por el de 27
de abril de 1923. en el artículo 11 se señaló como

norma permanente a la Inspección General de Justi-
cia la de que cuidara de no autorizar sociedades
con nombres que pudieran confundirse o inducir
en error con relación a instituciones del Estado o

garantidas por éste. y finalmente por el artículo
20 del decreto del 7 de noviembre de 1933 se ha

prohibido a los particulares, corporaciones o entida-
des privadas el uso eJelescudo o emblemas de la
nación.

30 - Que no obstante tos actos oe gobierno recor-
dados, se continúa en esa práctica viciosa :' abusiva
por entidades particulares de camcter comercial.
cultural, económico y deportivo o de beneficencia,
pretendiendo vincular su conducta al hecho de que
los institutos o estabIccimi::!1!f)sse encuentran situa-
dos dentro del territorio de la nación o f'.:cibansubs-

idios o ayuda eJelgobierno nacional.

40 - Que dentro del deber de velar por el respeto
del nombre de la Nación y sus emblemas es conve-
niente dictar normas generales que eviten consultas
y resoluciones en casos determinados:

Por todo ello.

El Presidente de la Nación Argentina

DECRErA:

Artículo 10 - Queda prohibtlu a toda awciación
o entidad particuiar el u.';()de la .::-;ore;¡.'.!. .' Nado-

-- - --
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naJ" CIIsu nombre o denominación y en los docu-
mentos que expida o con cuaJ-¡uierotro motivo.

Ministros secretarios de Estado en los Departamen-

tos de Interior y Justicia e Instrucción Pública.

Artículo "].O- Fijase el téonino de treinta días
para que supriman esa I''\presión lar. entidades o
asociaciones privadas q"~ lo tuvieran o para que
inicico los trámites oece~"lÍos a ese fin, pasado el
cual 51'.procederá al reti¡1}de la autorización a los
remisos.

Artículo 4° - Comuníquese. pubUquese, dése al
Registro Nacional y archívese.

JUSTO

Leopoldo Melo
Manuel de lriondo

Artículo 3" - Encárgu<'~e a la Inspección General

de Just,cia la fiscalizacil"l del cumplimiento de este

decreto, el que dererá ser refre:-.dado por los señores

D. !!5.056, 21 jl'n\:) l!U!;. - 1:St' rlc la l,a1a"nra
"narjoll:J¡", Ac1aracj<in del n. 42.366/3.\ rE. ()
2'I,'\"H(1035). .
.t.rt. F. -.- El riecreta 42.366 de fecha 23

rl,' n1'a~.o de 193~\, será interpret<>.cl0 en (']
~'~nl~do ck Cjl".' la prohibiciól. de Il~() de 1='1
p:'1:::Lra "Nacional" 'en b;; a~.tidcl¡;(k,; '.1.:
C'éI:'ácle:r p:U'ticu1ar se refiere: ÚniCélHh'¡;1e
:' lo ¡ caso;:. en que esa expresión plH,r1;,
imlucir :l error en cuanto él C]u'c se trat~~C'
~i(' algn pl'rtcneciente a la Né~ci6n p, "g('!~.
¡ina, no a otra Nación.

I ~\rt. 29 (J). - La prohibición de rcf,'"

1

r(:I,cb 11') rige respecto de las marca::: con-
cedirla~; con anterioridad al rderido decre-
to que conteng211 la palabra "Nacior.al", las

\

que P

,

odrán ser renovadas t

,

al como fuero!l
ton cedidas.

Art. 3" - Comuníquese, dc. __o ,rt1~lo. -
CD.~'c~no.
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